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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

')º""164 Número: ,_ ,, R . 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

---
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

9 AG0195L 

Me permito someter a la ap!j0baci6n congresional, por conducto 

de ese elevado cuerpo, el anexo/2royecto de ley por el cual se modi­

fica el Párrafo único del artículo 3 de la Ley sobre Barrios de Me­

joramiento Social. El objet o de la modificación es disponer que las 

ventas condicionales que el Estado efect11e en los Barrios de Mejora­

miento Social, puedan realizarse con los plazos de pago que determi­

ne el Poder Ejecutivo, en el entendido de que , de no hacerse dicha 

determinaci6n, el plazo no excederá de quince años . 

Lo que se procura con la modificaci6n propuesta no es extender 

más de lo debido los plazos para recuperar las inversiones que el Es­

tado hace en los Barrios de Mejoramiento Social, plazo que hasta aho­

ra no debe exceder de quince años; sino no establecer dicho plazo de 

un modo tan rígid, porque resu1ta más conveniente estipular con los 

compradores c tas constituidas por sumas redondas, la aplicaci6n de 

las cuales a veces plazos que exceden, en períodos de tiempo de 

eraci6n, al período de pago establecido hasta ahora . 

Dios, Patria y Libertad . 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República 



Señores Senadores: 

Lgs Miembros de la Comisión Permanente del Trabajo y 

Previsión Social han estudiado detenidamente el proyecto de Ley 

por el cua¡ se modifica el párrafo ~nico del articulo tercero 

de la Ley sobre Barrios de Mejoramiento Social . 

El objeto de la modificación es disponer que las ventas 

condicionales que el Estado efectúe en los Barios de Mejgramiento 

Social, puedan realizarse con los plazos de pagos que determine 

el Poder Ejecutivo, en el entendido de que , de no hacerse dicha 

determinación, el plazo no excederá de quince años. 

La Comisión se per mite recomendar al Senado le extienda 

su aprobación al presente proyecto de ley , ya que oon la vigencia 

de la misma se le quita la rtgidéz al período de pago eatablecido 

hasta ahora para las ventas arriba mencionadas.' 

Máxi 
Sec 

io Díaz 
idente 

LA COJJIISION: 

Smester 

Simón A. Campos 
Vicepresidente 

Dr. Armida García áe Contreras 
Vocal 
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Número: 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNIGO.- Se modifica elPárrafo único del artícu­
lo 3 de la Ley sobre Barrios de Mejoramiento Social, No. 
3105, promulgada el 9 de Octubre de 1951 y publicada en 
la Gaceta Oficial No. 7338, para que rija del siguiente 
modo: 

"Párrafo.- En el caso de esta ley, las ventas 
condicionales se efectuarán con los plazos de pa­
go que determine el Poder Ejecutivo. De no hacer­
se dicha determinaci6n, el plazo no excederá de 
quince años." 

DADA & 
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CAWi6.RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

02629 

Señor doctor 

PRES IDENCIA 
Giudad Trujillc, 

Distrito da banto Domingo , 
4 de septiembre del 1952 

de J . Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado , 
C iuc.ad . -

Sefor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 28 de fecha 28 de agosto próximo pasado , junto 
al cual después de haber sido aprobado por el Se­
nade remitió usted a esta Cámara de Diputados un 
~royecto de ley por el cual se modifica el Párrafo 
unico d el artículo 3 de la Ley sobre Barrios de Me­
joramiento Social . 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mar~ de Diputa dos en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines Consti­
tucionales de lugar . 

átentamente le saluda 9 

,, 
\ I 

~/ 
Porfirio Herrera , 

Presidenjé de la Cámara de Di~utados . --

jpk. 



Señor 

REPUBLICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI DENCIA 

•) •)8')4 
t }t) ' . Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
g de septiembre, 1952 

Dn. M. de J. Troncoso de la Concha 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C&lpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifica el Párrafo dnico del Art. 3 de la 
Ley sobre Barrios de Mejoramiento Social, ha sido promul­
gada en í'echa g de septiembre en curso, y registrada con 
el Nwn. 3 300. 

trc 
a:m/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Tel~sforo Ro Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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